
XIV CONGRESO MUNDIAL DE MEDIACIÓN Y CULTURA DE PAZ - 

Buenos Aires, septiembre de 2018. 

 
Por Maria Rosa Fernández Othacéhé, Abogada y Mediadora. 

 

Desde 1993, cada año, el 21 de septiembre se celebra el Día Internacional de la Paz en 

todas las partes del mundo. Así fue declarado por la ONU siendo que coincide con la 

apertura del período ordinario de sesiones de la Asamblea General. Es por esta razón 

que el Congreso se desarrolla en el mes de septiembre en diferentes sedes a lo largo y 

ancho del planeta, invitando a los participantes a ser agentes replicadores de dicho 

valor e ideal, con la convicción de que la paz se construye diariamente con acciones 

cotidianas. 

Este año le tocó ser sede a nuestro país con actividades precongreso en diferentes 

ciudades. El congreso propiamente dicho, se desarrolló en la ciudad de Buenos Aires. 

Durante una semana se llevó a cabo bajo el lema “Promoviendo sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas”.  

Asistieron alrededor de mil quinientas personas de diferentes lugares de nuestro país, 

la región y el mundo. Representantes de México, Brasil, Perú, Chile, España, Italia, 

Túnez, Noruega, Francia y EEUU, entre otros, expusieron programas de acción frente 

a diferentes conflictos, sus particularidades y opciones de abordaje.  

El congreso estuvo dirigido a profesionales independientes de diferentes disciplinas 

tales como filósofos, filólogos, antropólogos, pedagogos, psicopedagogos, terapeutas, 

educadores y abogados (entre los cuales asistieron mediadores representantes de 

nuestro Colegio), entendiendo que la multidisciplina es indispensable para obtener 

mejores resultados a la hora de gestionar los conflictos inherentes al 

desenvolvimiento social de manera orgánica y armónica, propendiendo a la 

pacificación de las comunidades. En todos los foros del Congreso se puso énfasis en el 

autoconocimiento y la reflexión, la escucha antes que la acción y la necesidad del 

reconocimiento del otro como legítimo otro. 

Respecto de la justicia en América Latina, se expuso sobre la necesidad de profundas 

reformas que apunten a reconocer las diversas modalidades de resolución de 

conflictos con jerarquía procesal, así como propender a la preferencia estatal por los 

mecanismos auto compositivos y utilizar el proceso judicial tradicional como última 

ratio. En referencia directa a nuestro país se hizo hincapié en la necesidad de 

profundizar la modernización que se inicia con el proyecto de Justicia 2020, que 

impulsa la oralidad y los nuevos métodos de justicia participativa. 

Por otra parte, se trataron los métodos participativos de acceso a justicia, las nuevas 

familias del siglo XXI y la mediación familiar, el empoderamiento ciudadano a partir 

de los métodos autocompositivos como la mediación comunitaria, la mediación en el 

ámbito educativo como método adecuado de abordaje y prevención de la violencia, la 

interdisciplina y necesidad de apoyo entre diferentes ramas del conocimiento para el 



abordaje de los desafíos que plantea la composición multicultural y multiracial actual 

de las regiones, el aporte de la tecnología para acercar a las partes, el rol del estado y 

las universidades y su compromiso social, la justicia restaurativa en el ámbito penal, 

entre otros. 

Se expusieron los buenos resultados que en diferentes ámbitos producen los métodos 

adecuados de resolución de conflictos no adversariales, como valioso instrumento 

para recomponer lazos sociales, re-humanizar las sociedades, reforzar la 

participación ciudadana y los sistemas democráticos en pos de la consecución de 

sociedades más inclusivas y menos violentas.  

Participaron formadores de mediadores, académicos, docentes y autoridades 

provinciales y nacionales entre los que se encontraron la Dra. Gladys Alvarez y Dra. 

Elena Higton de Nolasco (quienes promovieron la mediación en el país), Dra. Raquel 

Munt (Directora Nacional de Mediación del Ministerio de Justicia de la Nación), Dra. 

Rosario Sanchez (Subsecretaria de Acceso a Justicia del Ministerio de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires), Dra. Diana Eilbaum y Dra. Marili Caram (Formadoras de 

mediadores), John Paul Lederach (USA),  Johan Galtung (Noruega). De nuestro país 

participaron referentes de la mediación comunitaria como el Dr. Alejandro Nató y el 

Dr. Francisco Diez, quien actualmente trabaja por los acuerdos de paz en Colombia 

entre el gobierno y los grupos armados de las FARC.  

 

 

                                                    


